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PRESENTA ClON 

El gobierno nacional estableció mediante el Decreto 1726 de 
1976, el "Programa Nacional de Orientación al Servicio Pú-
blico", con el ánimo de propender porque los servidores del 
Estado se inicien en la función pública con una amplia infor-
mación sobre su estructura, funciones y relaciones políticas 
de gobierno, programas sectoriales e institucionales, régimen 
laboral, salarial y prestacional y una conciencia clara de las 
responsabilidades que conileva la condición de empleado pú-
blico, frente a sí mismo, a la comunidad y al propio Estado. 

El Departamento diseñó, estructuró y desarrolló directa-
mente este programa, con la colaboración de la Escuela Su-
perior de Administración Pública - ESAP -, en la infraes-
tructura física, en el período 1976 - 1983, habiendo par-
ticipado 12.500 funcionarios del orden nacional, en Bogo-
tá, D.E. y las ciudades de Medellín, Cali, Barranquilla, Car-
tagena, Cúcuta, Bucaramanga, Pasto, Ibagué, Pereira, Neiva 
y Popayán. 

En el período 1984 - 1987 se diseñó una nueva estrategia 
para ampliar su cobertura, hacerlo más ágil, mejorar su cali-
dad metodológica e integrarla con la etapa de inducción ins-
titucional. 

A ello obedece la edición de las cartas administrativas Nos. 47 



de septiembre-octubre y  48 de noviembre-diciembre de 1987, 
con la primera parte de los materiales auxiliares, que serán su-
ministrados a las entidades públicas para su reproducción. 

El programa de orientación - inducción al servicio público 
con esta nueva publicación contará con los-siguientes medios: 

Cassete de motivación e introducción al servicio público 
con una duración de 10 minutos. 

Cartilla-parala ad,ministración del programa de orien-
tación. 

Cartilla para la administración de programas de inducción 

Carta Administrativa No. 47, cuyo contenido versa so-
bre aspectos generales en relación con el Estado y la 
Función Pública. 

Carta Administrativa No. 48, con la información corres-
pondiente a los elementos mínimos en materia de la 
Estructura del Estado Colombiano. 

Posteriormente se editarán las cartas administrativas, relacio-
nadas con los temas de régimen jurídico laboral del empleado 
público, régimen disciplinario, régimen prestacional y proce-
dimientos básicos de carrera administrativa. 

Confía el Departamento Administrativo del Servicio Civil, en 
que las presentes cartas administrativas se constituyan en un 
verdadero instrumento de apoyo para la planeación y  ejecu-
ción de los programas institucionales de orientación induc-
ción, en beneficio de una adecuada gestión de nersonal en los 
organismos guo ername n tales. 

JOAQUIN BARRETO RUIZ 
Jefe del Departamento Administrativ4. 

del Servicio Civil. 



EL ESTADO 

Y LA FUNCION PUBLICA 

PR OGRAMA NACIONAL DE ORIENTA ClON AL SER VICIO PUBLICO 
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ASPECTOS GENERALES SOBRE EL ESTADO Y LA 
FUNCION PUBLICA 

SERVICIOS PUBLICOS 

La acción del Estado en la época moderna se manifiesta en di-
ferentes formas como son: la regulación de la actividad priva-
da, el estímulo económico a dicha actividad, o la prestación 
directa o indirecta de una serie de servicios que interesan a la 
comunidad. En este último caso, nos encontrarnos frente a 
los llamados "Servicios Púbiicos" o Servicios Estatales. 

Para atender debidamente a las necesidades de la comunidad, 
el Estado debe organizar sus recursos humanos, técnicos y fi-
nancicros, y asesorarse de un equipo humano de dirección y 
ejecución preparado y capaz, para satisfacer adecuadamente 
el reto que se le plantea como consecuencia lógica de la necesi-
dad cada vez más creciente de la intervención del Estado en 
la satisfacción de las necesidades colectivas. 

La Noción de Servicio Público en Colombia 

El Decreto Legislativo 758 de 1956 que reglamenta el dere-
cho de huelga y que sustituyó el artículo 430 del Código Sus-
tantivo del Trabajo, dice que se considera servicio público to-
da actividad organizada que tienda a satisfacer necesidades de 
interés general en forma regular y continua de acuerdo con 
un régimen jurídico especial, bien que se realice por el Estado 



directamente o por personas privadas. Así mismo el citado 
Decreto enumera como actividades de esta naturaleza las que 
se prestan en cualquiera de las Ramas del Poder Público, las 
empresas de transporte, de acueducto, energía, telecomunica-
ciones, establecimientos sanitarios, las de establecimientos de 
asistencia social, de caridad y beneficencia, la ae las plantas 
de leche, plazas de mercado, mataderos, las de los servicios de 
higiener aseo, las de explotación, refinanciación y distribu-
ción de sal, de petróleo y sus derivados. Posteriormente y 
basado en la autorización contenida en el mismo Decreto Ley 
el Gobierno, mediante Decreto 1953 de 1959, declaró la in-
dustria bancaria como un servicio público. 

Prestación de Servicios Públicos a cargo del Estado 

En todas las épocas de las sociedaQs políticas han existido 
servicios a cargo del Estado. La sustentación radica en que 
además de los intereses de cada miembro de la comunidad, 
existen otros que son comunes a los habitantes de un territo-
rio:y que, naturalmente, la conveniencia aconseja que estén 
en manos de las respectivas autoridades. Lo cierto en este 
cámpo es que bien sea para obedecer a criterios filosóficos, 
políticos o por razones coyunturales, o para suplir deficien-
cias del sector privado, el Estado moderno ha aumentado 
considerablemente sus servicios. 

Clásifiçación de los Servicios Estatales 

Estos servicios pueden ser prestados por las autoridades o ms- 
tituciones nacionales, por las entidades territoriales, ya sea a 
.ia'és del sector central o descentralizado. 

Para el caso de nestro país, la Reforma Constitucional de 
1968, previ& una distribucion logica de servicios entre la na- 
ción y las entidÉdes territoriales. 

Jna clasificación tentativa de los servicios públicos nos daría 
cuatro grupos genéricos principales a saber: los puramente ad-
ministrativos, o sea aquellos que atienden a las gestiones que 
los. ciudadanos hacen ante las autoridades para su vida civil; 
los de caracter social refendos a la vivienda, educacion, salud, 
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previsión social, recreación, etc.; los industriales y comercia-
les destinados a aumentar la producción nacional; y los de 
mejoramiento de la vida ciudadana como transportes, comu-
nicaciones, mercados, electricidad, telecomunicaciones, etc. 

Modos de Gestión de los Servicios Públicos 

La atención de los servicios públicos puede hacerla el Estado, 
con exclusión o con participación de los ciudadanos. 

Cuando el Estado quiere prestar el servicio sin intervención 
de los beneficiarios, lo adscribe a una estructura administrati-
va ya existente, o crea una agencia o entes nuevos y le pro-
porciona los fondos requeridos para su funcionamiento. 

La participación de los particulares es cada día mayor, bien 
desde el punto de vista financiero o en la dirección del apara-
to creado para atender el servicio. La participación financiera 
de los gobernados para la atención de los servicios es variada; 
puede ser por el pago de impuestos especiales creados para 
sostenerlos, o aumento de tasas de los ya existentes. (Ej.: las 
Corporaciones del Valle del Cauca CVC y de la Sabana de Bo-
gotá y de los Valles de Ubaté y Chiquinquirá, disponen en su 
favor de un recargo en el impuesto predial de las propiedades 
que comprende su jurisdicción), o por suscripción de acciones 
a cambio del pago de cuotas de impuesto (el Fondo Ganadero 
se alimenta de las compras de acciones que hacen los contri-
buyentes a cambio de una parte del impuesto sobre la renta, 
o por la suscripción espontánea de acciones que capitaliza el 
organismo rector del servicio). 

La participación en la dirección de los servicios por parte de 
los particulares se efectúa a través de la presencia de represen-
tantes de los interesados directos, que suelen ser llamados 
usuarios, o de personas de experiencia vinculados a la activi-
dad correspondiente, designados junto a las autoridades en las 
Juntas o Comités Directivos del organismo correspondiente. 
Sin embargo, la participación de particulares en los órganos 
de dirección debe ser controlada de tal manera que no se des-
virtúe la finalidad de interés público, lo cual consigue a veces, 
dando la mayoría a la representación gubernamental. 
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Lçs artículos 17 y  18 del Decreto 3130 de 1968 prescriben 
que los miembros de las Juntas o Consejos de Establecimien-
tos Públicos y de Empresas, deben obrar consultando la polí-
tica gubernamental del respectivo sector y el interés del orga-
nismo ante el cual actúan y que si bien no tienen la calidad de 
empleados públicos, si ejercen funciones públicas que les pue-
den acarrear responsabilidades e incompatibilidades. Los ar-
tículos 27 y 28 del mismo estatuto precisan algunas de éstas 
y el Decreto Ley 128 de 1976 trata el tema de las incompati-
bilidades, lo mismo que el 222 de 1983 en el campo contrac-
tual. 

Forma Jurídica de los Servicios 

Desde otro punto de vista, la atención de los servicios puede 
confiarse a la administración ya existente, o se puede crear un 
organismo con ese encargo especial, que puede ser un estable-
cimiento público, una empresa industrial y comercial del 
Estado, o una sociedad de economía mixta principalmente. 

El primer ente se emplea para las funciones que implican au-
toridad y que tradicionalmente han sido consideradas como 
privativas del Estado; el segundo, para las actividades que 
bien pudieran estar a cargo de los particulares, o que lo están 
parcialmente y que son generalmente de naturaleza industrial 
y comercial o pueden manejarse con ese criterio, para los cua-
les el capital privado no se muestra interesado o al cual el Es-
tado quiere hacer competencia para abaratar su prestación; el 
tercero corresponde a actividades de la misma índole de la 
anterior, pero en las cuales se logra la participación financiera 
ciudadana bajo los moldes de una sociedad anónima. 

La Reforma Administrativa de 1968 triplicó estas tres catego-
rías de entidades descentralizadas, a las cuales deben agregar-
se las asociaciones de municipios y la participación de entida-
des públicas y iarticulares en Corporaciones y Fundaciones 
que registra el Decreto 130 de la citada Reforma. 
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Competencia para la Determinación de los Servicios Públicos 

Según los objetos a que se refiere el servicio o la extensión 
que tenga, su creación deberá hacerla la autoridad nacional, 
departamental o municipal. Los principios generales de distri-
bución de competencias asignados en la Constitución y en las 
Leyes, guían el proceso de creación de servicios, según que el 
interés en cuestión sea de carácter nacional, departamental o 
municipal. 

Coordinación de Servicios Públicos 

Es a veces común en nuestro país que un mismo tipo de servi-
cio sea atendido por diferentes entidades sin ninguna articula-
ción y con el consecuente aumento de los costos. 

La Reforma Administrativa de 1968 reforzó el papel del Mi-
nistro en cuanto a la coordinación que debe ejercer de los ser-
vicios que presta el correspondiente sector, mediante el ejerci-
cio del control de tutela. 

El Presidente de la República dispone constitucionalmente de 
un poder racionalizador de los servicios que ejerzan las enti-
dades nacionales en su respectiva jurisdicción. 

El Servidor Estatal y los Servicios Públicos 

Dentro del contexto y orientación expuesto anteriormente en 
relación con los servicios públicos, el servidor estatal es el 
vínculo cierto entre el Estado y la comunidad y por lo tanto 
es el factor que hace vibrar y moviliza la Administración Pú-
blica, crea y desarrolla la infraestructura necesaria para, por 
medio de unos servicios públicos llegar al desarrollo normal 
de la comunidad, lo que hace que sea aquella a quien le co-
rresponda conforme a la división del trabajo en el sector ofi-
cial; además de la razón expuesta, crear imagen de eficacia y 
efectividad en la gestión gubernamental. Si bien es cierto que 
los elementos normativos o jurídicos y las técnicas incluyen-
do el económico inciden en la formación de dicha imagen, de-
be anotarse, además, que la eficacia del aparato administrati- 
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yo depende en buena parte de la calidad del personal a su ser-
vicio, de tal manera que su competencia, buen criterio, asimi-
lación de los hechos políticos, económicos, sociales y técni-
cos, ética, responsabilidad y honestidad en el cumplimiento 
de sus labores se traduzca en algo real y perceptible y en ope-
raciones de tipo ejecutivo las decisiones dei poder político, 
otorgándole de esta manera, sentido, equilibrio y dinamismo 
a los planes de desarrollo.. Los conocimientos técnicos y cali-
dades morales de los funcioñarios asegurarán el logro de las 
metas propuestas en el tiempo señalado y su competencia y 
dedicación se constituirán en el elemento primordial de la ca-
pacidad del Gobierno para abordar con éxito los problemas 
nacionales. 

En consecuencia, el equipo humano de servidores públicos, 
para cumplir con los fines del Estado y en especial con el de 
proporcionar adecuados servicios a la comunidad, poseer sen-
tido y vocación de servicio, experimentar entusiasmo por los 
asuntos públicos y profesar un profundo respeto por el esta-
do de derecho, y esto solo se logra con el cultivo permanente 
de la "función pública", pues ella le da la solidez y credibili-
dad al Estado para continuar su ardua tarea en un mundo mo-
derno convulsionado por dificultades cada vez más crecientes 
en todos los órdenes. 

EL SISTEMA DE FUNCION PUBLICA EN EL CONTEXTO 
JURIDICO COLOMBIANO 

La organización de la función pública en Colombia, al igual 
que en los otros países del mundo que la han desarrollado y 
cultivado, obedece a la noción de Sistema, entendiéndose por 
éste el conjunto de variables interrelacionadas entre sí que 
orientan a la búsqueda de una finalidad determinada como lo 
es el manejo, dirección y desarrollo técnico del factor huma-
no al servicio del Estado. 

Para nuestro caso debemos distinguir entre las diversas varia-
bles que interactúan, las que se relacionan directa o indirecta-
mente con la administración y direcçióndel factor humano y 
las que de acuerdo con nuestra normatividad expresamente 
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se les ha asignado la competencia como organismos responsa-

bles de la administración de personal civil que presta sus servi-

cios al Estado en la Rama Ejecutiva del Poder Público en lo 

nacional. 

En relación con los primeros tenernos: 

El Congreso Nacional 

Posee atribuciones importantes frente a la dirección del fac-

tor humano al servicio del Estado, como son: la fijación de 

las escalas de remuneración y el régimen prestacional (ord. 9 

art. 76 C.P.). la determinación del Estatuto de Carrera (art. 76 

ord. 10 C.P.) y la expedición de Estatutos de Personal de los 

establecimientos públicos descentralizados del orden nacional. 

El Presidente de la República 

De acuerdo con nuestro régimen presidencialista y como su-

prema autoridad administrativa ejerce funciones de especial 

relievancia en relación con el área a que nos venimos refirien-

do como son: la designación de los Jefes Superiores de la Ad-

ministración (ord. lo. art. 120 C.P.); la designación de Gober-

nadores (ord. 4o. art. 120 C.P.), el ejercicio del principio ge-

neral de competencia nominadora (ord. So. art. 120 C.P.); la 

concesión de permisos para aceptar cargos de gobierno e*-

tranjero (ord. 16 art. 120 C.P.); la creación y supresión de 

empleos y el ejercicio de la potestad reglamentaria de las le- 

) 
yes sobre función pública y servicio civil. 

La Rama Jurisdiccional 

Los órganos que la conforman tienen, genéricamente hablan-

do la función de definir el derecho; participa activamente en 

este campo puesto que sus fallos en relación con función pú-

blica determinan elementos de juicio de gran trascendencia 

para la interpretación y aplicación del derecho administrativo 

laboral. Es así como la Corte Suprema de Justicia ha produci-

do diversos fallos, previo estudio de la Sala Constitucional en 
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los cuales ha hecho importantes pronunciamiento en materia 
de Función Pública o Servicio Civil (ej.: Sentencia de Inexe-
quibilidad del Art. 49 del Decreto Ley 2400 de 1968). 

Ej cuanto a los órganos Contencioso-Administrativos debe 
especificarse lo relativo a la función puramente contenciosa 
o falladora ejercida por el Consejo de Estado, principalmente 
por su Sección II, y en segundo lugar en cuanto a su función 
consultiva desarrollada por la Sala de Consulta y Servicio Ci-
vil de la misma Corporación. 

Dicha Sala fue creada por la Ley 19 de 1958 y a ella deben 
someterse los proyectos de Ley o de Decreto en materia de 
servicio civil o función pública. Los fallos y conceptos emiti-
dos por el máximó organismo de 'o Contencioso Administra-
tivo han aportado elementos de especial importancia para la 
apliÇación del Derecho Administrativo Laboral. 

Los Jefes Superiores de la Administración 

Los Ministros y Jefes de Departamento Administrativo, ejer-
cen funciones relievantes en lo relacionado con el tema que 
nos ocupa puesto que el Decreto 1050 de 1968 les asigna "La 
Administración de Personal c,

á
nforme a las normas sobre la 

materia"; en consecuencia, esín dotados de especiales atribu-
ciones en materia de función pública (Ej.: competencia para 
nombrar y remover empleados en virtud de la delegación pre-
sidencial, con arreglo a las disposiciones vigentes, para impo-
ner sanciones, para seleccionar candidatos a cursos de perfec-
cionamiento, para otorgar estímulos Y:  distinciones, etc.). 

En relación con los segundos, o sea los organismos responsa-
bles de la Administración de Personal, tenemos: 

El Departamento Administrativo del Servicio Civil 

Creado por el Legislador mediante Ley 19 de 1958, reorga-
nizado en varias ocasiones, se rige actualmente por el Decre-
to Ley 147 de 1976. Su existencia obedece a la necesidad de 
un organismo especializado en atender el sistema de adminis- 
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tración de personal civil en el sector público y la carrera ad-

ministrativa. 

Sus principales funciones en forma detallada son: 

En el campo del servicio civil: formular, dirigir y coordinar las 

políticas sobre administración de personal de los empleados 

públicos, velando primordialmente por el desarrollo de los re-

cursos humanos al servicio del Estado; velar porque todos los 
aspectos del manejo de personal satisfagan las necesidades 

presentes y futuras del servicio público; estimular, promover 

y emprender investigaciones y estudios en problemas del Go-

bierno, en organización y dirección de personal y efectuar las 
propuestas sobre tecnificación correspondientes; establecer, 

administrar y asesorar en los sistemas de clasificación, remu-

neración, nomenclatura de empleos y de conformación y mo-

dificación de las plantas de personal en los organismos públi-

cos; formular la política y planes generales en materia de 

desarrollo de recursos humanos, la formación, el adiestramien-
to, la inducción y el perfeccionamiento del personal en servi-
cio; asesorar a los organismos nacionales, a las entidades terri-

toriales y a sus Unidades de Personal en todos los aspectos re-

lacionados con la Administración de Personal; establecer, im-
plementar, mantener y coordinar con los organismos adminis-

trativos pertinentes el Sistema Integral de Información de em-

pleados oficiales. 

En el campo de la Carrera Administrativa: dirigir y adminis-

trar la Carrera Administrativa; adelantar los estudios sobre 

Carreras Especiales y prestar la asesoría a las entidades para 

su implementación; adelantar los trámites para la incorpora-
ción, escalafonamiento, actualización y retiro de los fundo-
narios frente a la Carrera. 

En el campo del Bienestar Social: le corresponde realizar, fo-
mentar y coordinar con los organismos de la administración, 

los servicios y programas de Bienestar Social para el perso-

nal civil de empleados oficiales y sus familias, ejecutando la 

política gubernamental, programando y ejecutando investiga-
ciones sobre necesidades de bienestar social en el sector ofi-
cial. 
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El Consejo Superior del Servicio Civil 

Es un organismo de carácter asesor, creado por el Decreto 
728 de 1968, estatuto que suprimió la antigua Comisión del 
Servicio Civil y la reemplazó por este Consejo políticamente 
paritario, adscrito al Departamento Administrativo del Servi-
cio Civil. 

El Consejo Superior del Servicio Civil está integrado por el 
Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
quien lo preside, por el Director de la Escuela Superior de 
Administración Pública y por dos Asesores designados libre-
mente por el Presidente de la República. El Secretario del 
Consejo es el Secretario General del Departamento. 

El Artículo 23 de la Ley 13 señala las funciones que debe 
çumplir el nuevo Consejo Superior del Servicio Civil, entre 
las que se destacan: 

- Servir de órgano asesor del Gobierno en materia salarial, 
de servicio civil, carrera administrativa y carreras espe-
ciales y el control de la marcha de la carrera administra-
tiva en el orden nacional. 

- Colaborar en la solución de los problemas que se presen-
ten con los sindicatos de empleados públicos. 

- Decidir definitivamente los reclamos que por desmejora-
miento en las condiciones de trabajo le formulen los 
empleados y emitir concepto previo en el caso de trasla-
do de funcionarios incapacitados para el ejercicio de las 
funciones propias de su empleo. 

- Absolver privativameiite las consultas sobre servicio civil 
y carrera administrativa que formulen los distintos orga-
nismos del Estado y las organizaciones de empleados pú- 

su 



blicos, cuando no le corresponda hacerlo al Consejo de Esta-
do en su sala de consulta y servicio civil. 

Las Comisiones de Personal 

Son organismos colegiados que cumplen funciones importan-
tes en relación con la función pública y en especial dentro del 
Sistema de Administración de Personal Civil. En cada uno de 
los organismos de la Rama Ejecutiva, debe funcionar una 
Comisión de Personal integrada por el Secretario General, el 
Jefe de la Oficina Jurídica o quienes hagan sus veces, y un re-
presentante de los empleados del organismo, elegido por vota-
ción directa general entre los empleados públicos de la enti-
dad y de acuerdo con las disposiciones vigentes. Actuará co-
mo Secretario el Jefe de Personal. La Comisión de Personal se 
ocupa de conocer tanto los reclamos de los funcionarios so-
bre desmejoramiento de sus condiciones de trabajo, como de 
las calificaciones de servicios, así como de emitir concepto 
previo sobre las sanciones 4e suspesin myorcs de diez días  
y-3a& de destitución. Así mismo cuando se trate de declarar la 
insubsistencia del nombramiento de un empleado escalafona-
do en Carrera Administrativa, habrá de producirse previamen-
te un concepto de este organismo. 

La Escuela Superior de Administración Pública 

Fue creada por la Ley 19 de 1958. Es un establecimiento pú-
blico de educación superior de carácter universitario, adscrito 
al Departamento Administrativo del Servicio Civil y sus obje-
tivos son: "la enseñanza, la investigación y difusión de las 
ciencias y técnicas concernientes a la administración pública 
y en particular al adiestramiento y perfeccionamiento del per-
sonal al servicio del Estado. Sus principales funciones: prepa-
rar a nivel superior personal para la administración pública; 
impartir en carreras intermedias de corta duración a niveles 
medio y superior, los conocimientos indispensables para ejer-
cer funciones específicas en la administración pública; impar-
tir enseñanza para mejorar la preparación de los empleados 
públicos que conforman los niveles medio y superior de la 
administración; adelantar programas de adiestramiento del 
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personal en servicio en los niveles nacional y regional para 
satisfacer las necesidades permanentes de racionalización y 
modernización de la administración pública; realizar progra-
mas de especialización y  cursos de posgrado regulares y avan-
zados; proyectar y cuando fuere el caso, realizar cursos que 
habiliten a los empleados para presentarse a concursos que 
se realicen para ascensos dentro de la Carrera Administrati-
va; realizar investigaciones y estudios de los problemas nacio-
nales de naturaleza administrativa que permitan el conoci-
miento de las diferentes situaciones que afronta la adminis-
tración pública en sus diversos niveles; divulgar el resultado 
de las investigaciones y estudios que realice y formar un cen-
tro de documentación y difusión de las ciencias y técnicas 
concernientes a la administración pública; actuar a solicitud 
del Gobierno, como órgano consultivo para estudiar y propo-
ner soluciones a problemas de racionalización y moderniza-
ción de la administración y mantener relaciones con personas 
e instituciones nacionáies e internacionales que se dediquen 
especialmente a la investigación y a la docencia en el ámbito 
de la administración. 

Unidades de Personal 

En cada uno de los organismos de la Rama Ejecutiva debe 
existir una Unidad encargada de adelantar las tareas relaciona-
das con personal. Tanto su cLenominación como ubicación, 
varían según el respectivo organismo y en algunos casos ope-
ran como oficinas asesoras y en otras, de ejecución. La impor-
tancia de estas Unidades depende en gran medida del deslinde 
que se logre en las funciones tradiçionales de registro y archi-
vo para avanzar en las modernas tareas de desarrollo de los re-
cursos humanos y gestión de personal. 

Las Unidades de Personal de los organismos de la Rama Eje-
cutiva, están encargadas de cumplir, con sujeción de las 
normas legales y reglamentarias y con la asesoría del Departa-
mento Administrativo del Servicio Civil, las funciones de rea-
lizar los estudjos referentes a la clasificación de los empleos y 
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elaborar los manuales descriptivos de los mismos, seleccionar 
el personal requerido para el organismo, formular los progra-
mas de capacitación y perfeccionamiento de los empleados en 
coordinación con la administración pública, velar por la apli-
cación del sistema de calificación de servicios y del régimen 
disciplinario, colaborar con la Oficina Jurídica en el trámite 
de los negocios que se susciteñ ante lo Contencioso-Adminis-
trativo en materia de personal, desarrollar las actividades de 
bienestar social para los empleados y sus familias, llevar los 
registros de control de las estadísticas e informar al DASC so-
bre las novedades de personal, expedir certificaciones y elabo-
rar las providencias sobre las diferentes situaciones adminis-
trativas del personal al servicio del respectivo organismo. 
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SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

NOCION 

El Sistema de Administración de Personal en Colombia es el 
conjunto de políticas, objetivos, normas sustantivas, técnicas, 
procedimientos, organismos especializados, unidades de capa-
citación y/o personal y demás entidades públicas o privadas 
que puedan ofrecer servicios que beneficien la administración 
pública y a los empleados oficiales. 

FINES 

Las principales finalidades del sistema de Administración de 
Personal son: 

- La racionalización de los recursos humanos, para la mo-
dernización de la administración. 

- El mejoramiento en la prestación de los servicios del Es-
tado. 

- El desarrollo de los recursos humanos, elevando la moral 
y el compromiso del funcionario, promoviendo el inte-
rés por el trabajo y su eficiencia en la prestación del ser-
vicio y facilitando el desarrollo integral del funcionario 
y su familia. 
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OBJETIVOS 

Los objetivos generales del sistema son: 

Crear mecanismos que permitan un alto grado de coope-
ración institucional y mayor eficacia organizativa me- 
diante el desarrollo del subsistema de información. 

- Brindar asesoría integral y permanente a las entidades 
públicas en todo lo relacionado con la administración de 
personal. 

- Canalizar la utilización de los recursos financieros en las 
áreas de capacitación y bienestar social. 

- Formular planes y programas dando énfasis a la capaci-
tación de los empleados oficiales. 

Implantar el sistema de descentralización de servicios, 
mediante la utilización racional y óptima de recursos 
financieros, materiales y del factor humano disponible. 

INTEGRACION DEL SISTEMA 

El sistema de administración de personal está conformado 
por lossiguientes subsisternas: 

RemüneÑción 

Este subsistema se orienta a la determinación de parámetros 
para la racionalización de la administración de personal, me-
diante la conjugación de factores socio-económicos con los 
requerimientos de personal, de acuerdo a las características 
de los diferentes sectores. 

Igualmente se proyectan los estudios y análisis comparativos 
tendientes a la estandarización de las funciones y requisitos 
para los diferentes cargos, a nivel general de las escalas sala-
riales, prestaciones' sociales, el mantenimiento racional de la 
planta de personal en las entidades oficiales de acuerdo a sus 
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necesidades, guardando concordancia con la Constitución 
Nacional, las leyes, normas y reglamentos que enmarcan los 
diversos elementos que conforman este subsistema como son: 
salarios, cargos, estructuras, funciones, requisitos, etc. Así 
mismo persigue junto con normas adecuadas de previsión so-
cial disminuir en lo posible la distancia entre la remuneración 
de los empleados oficiales y la de los trabajadores privados. 

Selección 

A través de este subsistema se dá desarrollo a los preceptos 
legales sobre administración de personal que se han previsto 
para que sea el mérito, comprobado por medio del proceso de 
selección, el que determine el ingreso a los cargos de carrera y 
ascenso dentro de ellos, de tal manera que a la vez que se me-
jore la eficiencia de la administración pública se ofrezca igual-
dad de oportunidades para el ascenso al servicio público. 

Igualmente interpreta la importancia de la vinculación de per-
sonal preparado para el desempeño de la función pública y 
permite al individuo aspirar a la clase de trabajo que mejor 
pueda realizar, según sus aptitudes e intereses y obtener una 
respuesta de aceptación o rechazo de acuerdo a criterios obje-
tivos previamente definidos. 

Dentro de esta concepción la entidad conoce a los futuros 
empleados en una forma más segura, a través de datos que 
pueden ser clasificados, tabulados y confrontados eligiendo 
entre varios aspirantes solo aquellos que hayan demostrado 
poseer nivel suficiente para desempeñar las labores que le han 
de ser asignadas. 

De esta manera el subsistema de selección cambia el concepto 
de selección confiado a la simpatía o antipatía personal y lo 
sustituye por un proceso sistemático y objetivo, con criterio 
uniforme y basado sobre .parámetros precisos. 

Se incluyen dentro de dicho subsistema los registros y contro-
les de los diferentes hechos que afectan al funcionario selec- 
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cionado y nombrado de acuerdo con las normas sobre servi-
cio civil, y proporciona instrumentos para la evaluación del 
desempeño de los empleados y de los propios sistemas de se-
lección, dejando de un lado la creencia de que la selección fi-
naliza con la admisión del candidato. 

Capacitación 

El subsistema de capacitación se determina como el conjunto 
integrado y coherente de políticas, normas, técnicas y proce-
dimientos, desarrollados y aplicados por organismos y unida-
des técnicas especializadas, con el propósito de lograr el desa-
rrollo personal y profesional de los funcionarios en función 
de las metas del gobierno, la tecnificación de la administra-
ción pública y la eficiencia en la prestación de los servicios. 

Este subsistema acoge dentro de su filosofía el desarrollo del 
recurso humano, como el proceso que conduce a lograr en el 
funcionario su realizacjón personal y satisfacción en el traba-
jo, el aporte creciente a la entidad y su motivación permanen-
te para desempeñar el rol que le corresponde en la función 
social de su organización. De esta manera, dicho subsistema 
no solamente se orienta hacia la adquisición de nuevos cono-
cimientos, el desarrollo de destrezas, aptitudes y habilidades, 
por parte del funcionario, sino que prelende concientizar a 
cada empleado sin discriminación de su nivel iPrrquico, para 
que sea el motor de su propio desarraUoy de su aútoforma-
ción, considere su trabajo como parte. :de  una obra común, 
posea sentido de pertenencia hc' '' p 'iiid. y la mística ne-
cesaria para unir a los individuos aire.1urde las metas y ob-
jetivos del trabajo asociado, caracter-isIca esencial de la fun-
ción pública. 

De la misma formá el subsistei,,,de capacitación procura la 
institucionalización de los planes y.programas en esta materia 
la permanente profesionalización del servidor público y la 
adecuaóión de loscontenidos de éstas a las necesidades y exi-
gencias institucionales y de los, funcionarios para mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios estatales y atender en 
forma eficiente las demandas de la comunidad. 
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Carrera Administrativa 

Este subsistema desarrolla los principios constitucionales y 
legales,de implantar y mantener un procedimiento técnico de 
administración de personal para los servidores del Estado, que 
en la selección de sus empleados reconozca exclusivamente el 
mérito, las virtudes y talentos de los candidatos que aspiren a 
ejercer un empleo público. 

Dicho subsistema tiene como directriz ofrecer igualdad de 
oportunidades de acceso al servicio público, condiciones de 
estabilidad mas no de inamovilidad, progreso en razón de su 
eficiencia y prerrogativas con arreglo a las disposiciones vigen-
tes en materia de ascensos y comisiones de estudio. 

Siendo el eje de la carrera administrativa "el mérito" el único 
- mecanismo reconocido dentro de ésta para las promociones 

son los concursos u oposiciones y para la permanencia las ca-
lificaciones de servicios. 

Así mismo este subsistema incluye la organización de los re-
gistros y el control de los diferentes hechos que afecten direc-
ta o indirectamente a los funcionarios escalafonados o nom-
brados por las normas de carrera. 

Bienestar Soiia1 

Este subsistema se define como el conjunto interelacionado y 
coherente de entidades encargadas de atender las necesidades 
primordiales y el desarrollo integral de los funcionarios y sus 
familias, para que dentro de un marco institucionalizado de 
políticas, normas y procedimientos logren los servidores pú-
blicos elevar su nivel de vida y mejorar su estatus social y cid-
tural. 

Las áreas)de át6 ubsistema (sin indicar prioridad) son: salud, 
vivienda, edubacíón, recreauión (incluye lo cultural, social, 
deportivo y vacacional), economía familiar y lo laboral pro-
piamente dicho. 
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El subsistema se orienta a crear y mantener mecanismos que 
permitan el desarrollo armónico y coordinado de las políticas 
y programas de bienestar social e integrar la acción de los or-
ganismos públicos y privados para obtener así mayor raciona-
lización de los recursos existentes e institucionalizar progra-
mas y distribuir beneficios en forma equitativ.. 

De Control 

Este subsistema de apoyo comprende el conjunto de elemen-
tos que involucran en forma sistematizada y funcional, una 
serie de factores generales y específicos internos y externos, 
que permitan crear y utilizar los mecanismos necesarios en la 
consecución de los resultados mediatos e inmediatos del orga-
nismo mediante la solicitud, registro e investigación de la in-
formación básica que conduzca y coadyuve a este propósito. 

El subsistema de control se orienta a racionalizar permanente-
mente los procesos para hacerlos más ágiles y dinámicos y de 
esta manera prestar un eficiente servicio a los usuarios del sis-
tema de administración de personal. 

De Información 

Este subsistema de apoyo e infraestructura se refiére a la 
compilación mediante la utilización de modernas técnicas de 
la informática, del tratamiento y transmisión de flujos de in-
formaciones precisas para asegurar dentro del sistema de ad-
ministración de personal el cumplimiento de las políticas y 
funciones inherentes al mismo. 

El subsistema de información permite a los demás subsiste-
mas y a los organismos que conforman el Sistema de Admi-
nistración de Personal trabajar a "igual ritmo", es decir adap-
tarse a situaciones de continua evaluación tecnológica. 

A través del subsistema de información se manejan los datos 
que fluyen de los subiistemas (y se coordinan los correspon-
dientes a los demás organismos que conforman el sistema de 
Administración de Personal), los cuales operan como unida- 
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des lógicas que integran el sistema de manera modular. Cada 
unidad o módulo suministra la información específica y nece-
saria que facilite el cruce y análisis de la misma. 

Rol del Departamento Administrativo del Servicio Civil 
como organismo rector del Sistema de 

Administración de Personal 

Corresponde al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil estatutariamente encargarse de lo atinente a la formula-
ción, ejecución y asesoramiento de las políticas de adminis-
tración, desarrollo de los recursos humanos y mejoramiento 
de los niveles de vida del funcionario y su familia, en orden a 
lograr una mayor eficiencia de la gestión pública, buscando la 
dignificación del servicio público y el desarrollo de los princi-
pios esenciales de los subsistemas descritos anteriormente. 

Desde este punto de vista y como organismo rector de las po-
líticas en materia de servicio civil, carrera administrativa y del 
sistema de administración de personal en Colombia, se consti-
tuye en el principal órgano de apoyo del gobierno en esta ma-
teria y muy especialmente en lo que corresponde a la implan-
tación y desarrollo de una "auténtica" carrera administrativa. 

Para el cumplimiento del rol que le compete en esta materia, 
el Departamento Administrativo del Servicio Civil ha adopta-
do para su concepción, programación y ejecución de las ac-
ciones, el enfoque sistemático, por cuanto le permite visuali-
zar y tratar integralmente los diferentes componentes y áreas 
del Sistema General de Administración de Personal y al mis-
mo tiempo diferenciar y especificar modularmente las parti-
cularidades del mismo. 

Es importante resaltar otras competencias esenciales del De-
partamento, como son las relaciones con las siguientes funcio-
nes: 

Asesora 

La función asesora del Departamento se constituye en el prin-
cipal vehículo de apoyo al gobierno en la orientación y fija- 
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ción en la política de Administración de Personal, servicio ci-
vil y carrera administrativa y de los organismos públicos para 
el desarrollo de la misma. 

Esta acción irradia las instituciones estatales con el doble pro-
pósito de captar el entorno social y administrativo, las reali-
dades, tendencias y dificultades para aportar al mismo tiempo 
asistencia y soluciones eficaces a la problemática de la buro-
cracia oficial, de la modernización administrativa y de la ade-
cuada prestación de los servicios públicos. 

Presenta el liderazgo para la discusión y análisis de los temas 
concernientes a su radio de acción, buscando participación, 
concurso, apoyo y compromiso en los estamentos implicados 
en el proceso, divulga el patrimonio jurídico y técnico del De-
partamento, para que sea adecuadamente aprovechado por las 
entidades públicas. 

Permite la realización de eventos de alto nivel donde se expo-
ne, analiza y estudia la problemática de la función pública y 
se dispone de la información más utilizada sobre ésta, tanto 
en el plano nacional como internacional. 

De Infraestructura y Asesoría Jurídica 

Las acciones en el área jurídica permiten lograr una mayor 
coherencia y flexibilidad, acorde con los requerimientos de 
cada entidad, dentro de la uniformidad conceptual y doctri-
nana propia de nuestras instituciones. Lo anterior permite 
dar orientación legal a los funcionarios y asesoría especializa-
da a los directivos y unidades de personal de las entidades pú-
blicas. 

De Producción de Tecnología 

Las acciones básicas de este campo se orientan a impulsar las 
actividades de investigación y producción de tecnología admi-
nistrativa que permita dar un tratamiento adecuado a la pro-
blemática del elemento humano de tal manera que las activi-
dades que se desarrollen en materia de administración de per- 
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sonal caucen un impacto cualitativo en el funcionamiento de 

los organismos públicos. 

La orientación de estas acciones también se dirige hacia la ela-

boración de instrumentos y documentos de carácter técnico 

que sirvan de fundamento o refuerzo a la función asesora. 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES ACCIONES LL 
DEPARTAMENTO EN SUS DIFERENTES 

FRENTES DE TRABAJO 

SALARIOS: - Asistencia técnica en lo referente a la 
modificación o elaboración de manuales 
de funciones y requisitos, planta de per-
sonal, análisis y unificación posible de las 
prestaciones existentes en la Rama Eje-
cutiva del Poder Público. 

- Creación de infraestructura técnica a las 
consultas y necesidades de las entidades 
oficiales en materia salarial. 

- Estudios y desarrollo de actividades 
tendientes a unificar los diferentes siste-
mas especiales y/o producir las reformas 
necesarias a las normas que regulan las 
funciones y requisitos de los empleos pa-
ra un manejo más racional de los mismos. 

SELECCION: - Asistencia técnica a las entidades en as-
pectos relacionados con el proceso de se-
lección, desde la estructuración del con-
curso en sí hasta la evaluación y segui-
miento del personal escalafonado. 

- Mantenimientó y actualización del ban-
co de preguntas y de las pruebas existen-
tes. 

- Estudio y conocimiento de las diversas 
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técnicas de selección para determinar en 
cada caso, en función de exigencias espe-
cíficas, cuáles son los procedimientos y 
las técnicas más indicados para una selec-
ción de personal idóneo. 

- Crear infraestructura técnica y humana 
para prestar adecuadamente todos los 
servicios inherentes a la especialidad, a 
las entidades públicas. 

cAPA(:1TAC1ON - Asistencia técnica a las entidades oficia-
Y DESARROLLO les y a los centros oficiales de capacita- 
DE PERSONAL: ción en todas las etapas del proceso y en 

la estructuración y funcionamiento ade-
cuado de las unidades de capacitación. 

- Preparar anteproyectos relacionados 
con la reglamentación de las activida-
des de capacitación en el sector públi-
co, y elaborar los manuales y docunien-
tos requeridos para conformar la infra-
estructura técnica y procedimental ne-
cesaria para la función asesora. 

- Mantener un flujo permanente de in-
formación de las actividades ejecutadas 
en este campo por el Departamento. la  
Escuela Superior de Administración 
Pública, los Centros Otciales de Capaci-
tación y las Unidades de Capacitación 
v/o Personal. 

- l)esarroliar el subsistema de capacita-
ción y propender por la institucionali-
zación de la capacitación y desarrollo 
de personal en las entidades públicas. 

CARRERA AD- - Asesoría permanente a las entidades 
M1NISTRATIVA: públicas en todos los aspectos relativos 

a la carrera administrativa. 
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- Divulgar el pensamiento y la posición 
del gobierno sobre la carrera adminis-
trativa a fin de concientizar a todos los 
estratos administrativos y a la opinión 
pública sobre sus bondades y convenien-
cias para el Estado. 

- Estudio y permanente adecuación de 
los diferentes aspectos relacionados con 
la carrera administrativa para neutrali-
zar los elementos obstaculizadores de 
su desarrollo. 

- Establecimiento de mecanismos de 
coordinación, descentralización y des-
concentración según el caso para asegu-
rar efectividad en la administración de 
la carrera. 

BIENESTAR - Organización, coordinación, promo- 
SOCIAL: ción, orientación y ejecución con base 

en las investigaciones o estudios, ya 
sean ejecutados directamente o en aso-
ci con entidades públicas o privadas 
sobre programas para los empleados ofi-
ciales y sus familias, en áreas tales como: 

Recreacional: Deportiva. Preparación 
técnica, administración deportiva e in-
tercambio a través de eventos que se or-
ganicen para tal fin. 

Cultural: Promoción de las diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas. 

Vacacional: Ofrecimiento de los servi-
cios turísticos en diferentes sitios del 
país y especialmente a los centros va-
cacionales de propiedad del Fondo Na-
cional de Bienestar Social. 
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Social: Brindar al empleado y a su fami-
lia posibilidades de participar en activi-
dades de esta modalidad que generen 
mayor cohesión y a las entidades la in-
fraestructura necesaria para la planea-
ción y desarrollo de sus programas. 

Educacional: Ejecución de actividades 
de carácter sistemático que le den la 
oportunidad al empleado de finalizar 
sus estudios a nivel medio para conti-
nuar su propia formación a nivel supe-
rior. 

Económica : Establecimiento de líneas 
de crédito para educación, vacaciones y 
calamidad doméstica. 

CONTROL : - Crear y establecer infraestructura 
técnica y procedimental para coadyuvar 
al mejoramiento del sistema de gestión 
de personal, incluído su entorno. 

- Mantener un flujo permanente de in-
formación objetiva, amplia, confiable y 
oportuna para ser entregada o cúspide 
del sistema sobre manejo de recursos, 
cumplimiento de metas y logro de obje-
tivos en el contexto de los programas 
proporcionando con ello los elementos 
necesarios para la correspondiente toma 
de decisiones que garantice a su vez la 
dinámica y efectividad del sistema. 

INFORMACION: - Crear y mantener flujos de informa-
ción básica y estudiar y determinar en 
qué nuevas áreas se requiere diseñar 
otros flujos. 

- Prestar asesoría a cada una de las 
unidades lógicas que conforman el sis- 
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tema de administración de personal, 
para que estén en capacidad de suminis-
trar la información requerida. 

- Manejar la información que fluye de 
los subsistemas (coordinación, con los 
demás organismos del sistema de perso-
nal) y mantener la estructura física de 
la base de datos. 
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ASPECTOS GENERALES SOBRE 
EL ESTADO COLOMBIANO 

Noción de Estado 

El Estado representa la culminación, no definitiva del proceso 
de perfeccionamiento de las formas de organización política 
y ejercicio del poder. Existen tantas definiciones de Estado 
como autores y corrientes hay. Sin embargo hemos seleccio-
nado una de ellas para presentarla en este folleto informativ 
como ilustración. "Estado dice el doctor Luis Carlos Sáchica 
en su libro Constitucionalismo Colombiano, es la forma con-
creta de actuación de las ramas del poder público que estable-
ce la Constitución Nacional y a la vez la representación jurídi-
ca de una comunidad política, nacional o no". 

El Estado Colombiano 

Es un Estado democrático organizado como república inde-
pendiente y unitaria, con separación de poderes públicos. La 
nación colombiana, de acuerdo con nuestra Constitución, se re-
constituye en forma de república unitaria, esto es que la co-
munidad se da esa forma de organización política y que es de 
la nación de quien emana el poder público, porque la sobera-
nía reside esencial y exclusivamente en la nación misma. Lo 
anterior significa que el Estado expresa jurídicamente el he-
cho de la unidad nacional y que es la esencia del Estado Co-
lombiano el carácter de representante de la totalidad de la 
comunidad nacional. 
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El Estado Colombiano es Estado de Derecho, pues el sistema 
subordina toda la actividad del Estado y la de los particulares 
a una orden de leyes; el nuestro es un gobierno de la ley, no 
de personas. 

Los poderes públicos de acuerdo con la Constitución se ejer-
cerán en los términos que ella establece. 

El Estado de Derecho es un Estado sujeto a un orden norma-
tivo, dentro del cual se tutelan los derechos de la comunidad 
y de las personas que la integran; en él se despersonaliza la ti-
tularidad y se racionaliza el ejercicio del poder público. Ade-
más de los aspectos enunciados es importante mencionar que 
el Estado Colombiano posee régimen representativo, con cla-
ra vocación democrática, con organismos electivos, con res-
ponsabilidad efectiva, republicano, con régimen de partidos, 
con unidad política, tendencia a la descentralización adminis-
trativa, con. régimen económico de base capitalista (pero con 
función social de la propiedad), con régimen presidencialista, 
con distribución funcional del poder público, coordinado con 
el orden jurídico internacional, con tendencia codificadora-
constitución- escrita y de inspiración individualista. 

Constitución Política 

Data de 1886 con las modificaciones introducidas hasta los 
actos legislativos expedidos en 1977 y 1986. Constituye el 
sistema jurídico político creado por y para la comunidad. 
Como se enunció anteriormente nuestra Constitución es escri-
ta, con la fmalidad de evitar cualquier decisión de hecho. 
Desde este punto de vista el sistema es rígido, puesto que el 
ordenamiento jurídico solo puede ser modificado en declara-
ción formal hecha en la Ley por el procesamiento previsto en 
ella misma. 

Corresponde al Congreso introducir a la Constitución Política 
las reformas que estime procedentes, en el período de sesio-
nes ordinarias, mediante actos legislativos. 

Los derechos civiles y las garantías sociales en la Constitución 
se clasifican en relación con: la persona como tal, ejemplo: a 



su vida, honra y bienes, libertad de conciencia y religiosa, de 
escoger profesión u oficio, garantía de la propiedad privada, a 
no ser condenado sin antes ser oido y vencido en juicio, etc., 
de la persona en comunicación con otras, ejemplo: derecho 
de asociación, de reunión, de huelga salvo en los servicios pú-
blicos; libertad de prensa y de cultos, de la persona al frente 
del Estado, ejemplo: igualdad ante la Ley, inviolabilidad de la 
correspondencia, derecho de petición, etc., del ciudadano 
frente al Estado, ejemplo: función del sufragio, derecho a de-
sempeí'íar cargos públicos, etc., prestaciones del Estado, ejem-
plo: a proteger la vida, honra y bienes de las personas, garan-
tizar el derecho al trabajo, a la asistencia pública y a la educa-
ción. 

Las autoridades de la República según nuestra Constitución 
están instituídas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra y bienes y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes del Estado y de los particulares. 

Relaciones Iglesia - Estado 

El problema de la libertad religiosa y las relaciones Iglesia-
Estado, ha sido uno de los más debatidos en los órdenes so-
cial y político. Nuestra Constitución consagra la libertad reli-
giosa y el establecimiento de convenios con la "Santa Sede", 
sujetos a la posterior aprobación del Congreso, como sucede 
con los demás Tratados Públicos. El Concordato vigente fue 
suscrito en 1887, aprobado por la Ley 35 de 1888. Este ha 
sido adicionado por Convenciones pactadas. 

El Concordato es una Ley Pontificia y Civil dada por una na-
ción determinada, a fin de ordenar las relaciones entre la Igle-
sia y el Estado sobre materia concerniente a los dos poderes; 
lleva consigo fuerza de pacto público, ajustado entre la Santa 
Sede y la correspondiente nación y obliga a ambas partes. 
(Wems, citada por López Lleras en Constitucionalismo Co-
lombiano). 

Tipos de Unidad 

De Centralización Política. Es característica del Estado 
Unitario. 
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De Soberanía. Esta reside esencial y exclusivamente en la 
nación. 

De Legislación. Consiste en que el Congreso es la entidad en-
cargada de dictar las Leyes que han de regir en todo el país, y 
como el elector no confiere mandato ni impone obligaciones al 
elegido, éste no actúa a nombre de la Circunscripción Electo-
ral dentro de la cual se produjo la elección, sino como perso-
nero de los intereses generales de la nación. 

Judicial. Es ejercida por la Rama Jurisdiccional, la cual dispo-
ne de una organización nacional, lo que significa que las enti-
dades territoriales no poseen un sistema propio de administra-
ción de justicia 

De Tributación. Solamente el Congreso tiene la facultad de 
regular el sistema impositivo en toda la nación y el poder que 
tienen las Asambleas y los Consejos de imponer contribucio-
nes en sus jurisdicciones respectivas, está subordinado a nor-
mas de carácter general. 

Clases de Descentralización 

Territorial. Tiene como base la división del territorio del Esta-
do, en departamentos, municipios y comunas dentro de los 
cuales la prestación de determinados servicios públicos está a 
cargo de las respectivas entidades locales. 

Administrativa. Consiste en el traslado que se hace de ciertos 
negocios de carácter económico, industrial, fiscal, etc., de la 
capital del país hacia las regiones dentro de los límites preci-
sados en la Constitución. 

Por Servicios. Es aquella que se da cuando el Estado radica 
detenninadas competencias de carácter técnico administrati-
vo en ciertos organisfnos a los cuales dota también de auto-
nomía. 

Funcional o por Colaboración. Se presenta cuando a las enti-
dades privadas se les obliga o se les autoriza para que realicen 
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funciones de orden técnico de las que en términos generales 

corresponde realizar al Estado. 

Aqui la actividad pública se cumple por un ente particular, 

pero el Estado conserva la vigilancia y el control, lo mismo 

que la facultad de revocar la autorización concedida al parti-

cular en caso de no prestar el servicio en forma debida. 
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